
DECRETO SUPREMO NÂ° 4286
JEANINE Ã•Ã‘EZ CHÃ•VEZ 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los ParÃ¡grafos I y II del ArtÃculo 20 de la ConstituciÃ³n PolÃtica del Estado, determinan que toda persona tiene 
derecho al acceso universal y equitativo a los servicios bÃ¡sicos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas 
domiciliario, postal y telecomunicaciones; y que es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la 
provisiÃ³n de los servicios bÃ¡sicos a travÃ©s de entidades pÃºblicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En los casos de 
electricidad, gas domiciliario y telecomunicaciones se podrÃ¡ prestar el servicio mediante contratos con la empresa privada. 
La provisiÃ³n de servicios debe responder a los criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad, 
calidad, eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con participaciÃ³n y control social.

Que el ArtÃculo 1 de la Ley NÂ° 164, de 8 de agosto de 2011, General de Telecomunicaciones, TecnologÃas de la 
InformaciÃ³n y ComunicaciÃ³n, establece el rÃ©gimen general de telecomunicaciones y tecnologÃas de informaciÃ³n y 
comunicaciÃ³n, del servicio postal y el sistema de regulaciÃ³n, en procura del vivir bien garantizando el derecho humano 
individual y colectivo a la comunicaciÃ³n, con respeto a la pluralidad econÃ³mica, social, jurÃdica, polÃtica y cultural de 
la totalidad de las bolivianas y los bolivianos, las naciones y pueblos indÃgena originario campesinos, y las comunidades 
interculturales y afrobolivianas del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el ParÃ¡grafo II del ArtÃculo 8 de la Ley NÂ° 164, seÃ±ala que la administraciÃ³n, asignaciÃ³n, autorizaciÃ³n, control, 
fiscalizaciÃ³n, supervisiÃ³n del uso de frecuencias electromagnÃ©ticas en redes de telecomunicaciones, radiodifusiÃ³n y 
otras en el territorio nacional corresponde al nivel central del Estado a travÃ©s de la Autoridad de RegulaciÃ³n y 
FiscalizaciÃ³n de Telecomunicaciones y Transportes, de acuerdo al Plan Nacional de Frecuencias. 

Que el ParÃ¡grafo III del ArtÃculo 9 de la Ley NÂ° 164, dispone que el Plan Nacional de Frecuencias podrÃ¡ establecer 
bandas de frecuencias de uso libre, considerando recomendaciones de la UniÃ³n Internacional de Telecomunicaciones â€“ 
UIT. 

Que el ParÃ¡grafo I del ArtÃculo 17 de la Ley NÂ° 164, seÃ±ala que el recurso natural Ã“rbita - Espectro y frecuencias 
asociadas registradas a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia, de acuerdo al Reglamento de Radiocomunicaciones de 
la UIT, se asignarÃ¡ a la Agencia Boliviana Espacial â€“ ABE, para su uso en redes satelitales bolivianas, prioritariamente en 
el Programa SatÃ©lite de Comunicaciones TÃºpac Katari, estando exenta del pago de tasa de FiscalizaciÃ³n y RegulaciÃ³n, 
derecho de asignaciÃ³n y uso de frecuencias y aportes al financiamiento de los proyectos de telecomunicaciones orientados 
al acceso universal de las telecomunicaciones y tecnologÃas de informaciÃ³n y comunicaciÃ³n. 

Que el ParÃ¡grafo III del ArtÃculo 36 de la Ley NÂ° 164, establece que por su carÃ¡cter social, la operaciÃ³n de redes 
pÃºblicas y provisiÃ³n de servicios de telecomunicaciones en el Ã¡rea rural, estÃ¡n exentas del pago de tasas y derechos de 
asignaciÃ³n y uso de frecuencias y de los aportes al financiamiento de los proyectos de telecomunicaciones orientados al 
acceso universal de las telecomunicaciones y tecnologÃas de informaciÃ³n y comunicaciÃ³n.

Que el ParÃ¡grafo I del ArtÃculo 100 de la Ley NÂ° 164, seÃ±ala que en caso de ponerse en riesgo la continuidad en la 
provisiÃ³n de servicios de telecomunicaciones, la Autoridad de RegulaciÃ³n y FiscalizaciÃ³n de Telecomunicaciones y 
Transportes, designarÃ¡ mediante ResoluciÃ³n Administrativa debidamente fundamentada y previa notificaciÃ³n al 
operador o proveedor, un interventor por el plazo de noventa dÃas, de acuerdo al procedimiento establecido en reglamento, 
las respectivas licencias y contratos. El plazo de la intervenciÃ³n podrÃ¡ ser renovado por un perÃodo similar, previa 
aprobaciÃ³n del Ministerio de Obras PÃºblicas, Servicios y Vivienda.

Que para el cumplimiento de las condiciones del servicio de telecomunicaciones establecidas por la ConstituciÃ³n PolÃtica 



del Estado es pertinente contar con procesos Ã¡giles para otorgar licencias de servicios en el Ã¡rea rural, asÃ como, para la 
toma de medidas cuando se ponga en riesgo la continuidad del servicio, replanteando las causales de intervenciÃ³n 
preventiva, garantizando la aplicaciÃ³n y el cumplimiento de los objetivos y principios establecidos en la normativa 
vigente. 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÃ•CULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto realizar modificaciones e incorporaciones al 
Reglamento General a la Ley NÂ° 164, de 8 de agosto de 2011, General de Telecomunicaciones, TecnologÃas de 
InformaciÃ³n y ComunicaciÃ³n, para el Sector de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo NÂ° 1391, de 24 de 
octubre de 2012.

ARTÃ•CULO 2.- (MODIFICACIONES). 

I. Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  Se modifica el ArtÃculo 36 del Reglamento General a la Ley NÂ° 164, de 8 de agosto de 2011, General de 
Telecomunicaciones, TecnologÃas de InformaciÃ³n y ComunicaciÃ³n, para el Sector de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo NÂ° 1391, de 24 de octubre de 2012, con el siguiente texto:

?ARTÃ•CULO 36.- (PROCEDIMIENTO PARA LA EXENCIÃ“N DE PAGO DE TASA DE FISCALIZACIÃ“N Y REGULACIÃ“N 
Y DERECHOS). 

I. Â Â Â Â Â  En los casos establecidos por el ArtÃculo 64 de la Ley NÂ° 164, las solicitudes de exenciÃ³n de pagos por Derechos 
de AsignaciÃ³n de Frecuencias â€“ DAF y Derecho de Uso de Frecuencias â€“ DUF, asÃ como la Tasa de FiscalizaciÃ³n y 
RegulaciÃ³n, serÃ¡n presentadas a la ATT para su correspondiente evaluaciÃ³n de cumplimiento de los aspectos legales y 
tÃ©cnicos establecidos para el otorgamiento de la licencia, a fin de remitir al Ministerio de Obras PÃºblicas, Servicios y 
Vivienda, la solicitud con los informes tÃ©cnico y legal para la respectiva autorizaciÃ³n mediante ResoluciÃ³n Ministerial, 
que instruya la exenciÃ³n del pago de Tasas y Derechos respectivos, si corresponde.

II. Â Â Â Â  En los casos establecidos en el ParÃ¡grafo III del ArtÃculo 36 de la Ley NÂº 164, la solicitud de exenciÃ³n deberÃ¡ 
presentarse ante la ATT, la cual verificarÃ¡ que la operaciÃ³n de redes y/o la provisiÃ³n de servicios de 
telecomunicaciones sea destinada Ãºnicamente para el Ã¡rea rural de acuerdo a procedimiento establecido por la ATT y si 
corresponde procederÃ¡ a la exenciÃ³n del pago de tasas y derechos de asignaciÃ³n y uso de frecuencias. 

III. Â Â  En los casos establecidos en el ParÃ¡grafo I del ArtÃculo 17 de la Ley 164, la solicitud de exenciÃ³n deberÃ¡ 
presentarse ante la ATT, la cual verificarÃ¡ que la provisiÃ³n del servicio satelital sea realizada con un recurso natural 
Ã“rbita - Espectro y frecuencias asociadas registradas a nombre del Estado Plurinacional de Bolivia y administrado por la 
Agencia Boliviana Espacial, de acuerdo a procedimiento establecido por la ATT, y si corresponde procederÃ¡ a la 
exenciÃ³n del pago de Tasa de FiscalizaciÃ³n y RegulaciÃ³n, derecho de asignaciÃ³n y uso de frecuencias.

IV. Â Â  La exenciÃ³n de los aportes al financiamiento de los proyectos de telecomunicaciones orientados al acceso universal 
de telecomunicaciones y tecnologÃas de informaciÃ³n y comunicaciÃ³n serÃ¡ realizado de acuerdo a la normativa vigente.?

II. Â Â Â Â Â Â Â Â  Se modifica el ParÃ¡grafo I del ArtÃculo 83 del Reglamento General a la Ley NÂ° 164, de 8 de agosto de 2011, 
General de Telecomunicaciones, TecnologÃas de InformaciÃ³n y ComunicaciÃ³n, para el Sector de Telecomunicaciones, 
aprobado por el Decreto Supremo NÂ° 1391, de 24 de octubre de 2012, con el siguiente texto:

?ARTÃ•CULO 83.- (PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÃ“N).



I. Â Â Â Â Â  A fin de garantizar la continuidad de los servicios, la ATT dispondrÃ¡ la intervenciÃ³n preventiva de un operador o 
proveedor de servicios de telecomunicaciones al pÃºblico, excepto para servicios de valor agregado y radiodifusiÃ³n, en 
los siguientes casos:

Se considera que un operador o proveedor de servicios de telecomunicaciones al pÃºblico ha puesto en riesgo la 
continuidad de la provisiÃ³n de un servicio pÃºblico, cuando ocasiona una interrupciÃ³n total en la prestaciÃ³n del 
servicio por veinticuatro (24) horas continuas y es el Ãºnico que provee ese servicio en el Ã•rea de AutorizaciÃ³n 
que le corresponde, debiendo la ATT notificar al operador o proveedor con esta determinaciÃ³n;

Por declaraciÃ³n de revocatoria y terminaciÃ³n de los contratos suscritos con la ex Superintendencia de 
Telecomunicaciones o la ATT. Mientras se proceda a otorgar la correspondiente Licencia para Uso de 
Frecuencias a favor de un nuevo operador o proveedor, debiendo la ATT notificar al operador o proveedor con 
esta determinaciÃ³n.?

ARTÃ•CULO 3.- (INCORPORACIONES). Se incorporan los ParÃ¡grafos III y IV en el ArtÃculo 12 del Reglamento 
General a la Ley NÂ° 164, de 8 de agosto de 2011, General de Telecomunicaciones, TecnologÃas de InformaciÃ³n y 
ComunicaciÃ³n, para el Sector de Telecomunicaciones, aprobado por el Decreto Supremo NÂ° 1391, de 24 de octubre de 
2012, con el siguiente texto:

?III. Con el objetivo de promover el despliegue de redes de telecomunicaciones y beneficiar a los usuarios del Ã¡rea rural, 
la restricciÃ³n establecida en el ParÃ¡grafo precedente, no aplicarÃ¡ a la operaciÃ³n de redes y provisiÃ³n de servicios de 
telecomunicaciones y tecnologÃas de informaciÃ³n y comunicaciÃ³n, prestados exclusivamente en Ã¡reas de servicio rural, 
debiendo tramitar para su uso las licencias respectivas ante la ATT, conforme a normativa vigente.

IV. Â Â Â  Los titulares de las licencias en bandas libres no podrÃ¡n reclamar la exclusividad sobre la banda ni la protecciÃ³n 
contra interferencias perjudiciales, resultantes de otras estaciones o de aplicaciones industriales, cientÃficas y mÃ©dicas.?

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÃ“N ADICIONAL ÃšNICA.- La aplicaciÃ³n del presente Decreto Supremo no comprometerÃ¡ recursos 
adicionales del Tesoro General de la NaciÃ³n â€“ TGN.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÃ“N FINAL PRIMERA.- 

Se modifica la DisposiciÃ³n Final Primera del Decreto Supremo NÂº 4272, de 23 de junio de 2020, con el siguiente texto:

?Â Â Â Â Â Â  DISPOSICIÃ“N FINAL PRIMERA.-
Las entidades pÃºblicas que por sus caracterÃsticas de funcionamiento y/o al amparo de la Ley o Decreto Supremo 
especÃfico, requieran exceptuarse de la aplicaciÃ³n de los ArtÃculos 82 y 83 del presente Decreto Supremo, deberÃ¡n 
remitir su solicitud justificada mediante ResoluciÃ³n de la MÃ¡xima Autoridad Ejecutiva e informes tÃ©cnico y legal, al 
Ministerio de EconomÃa y Finanzas PÃºblicas para su evaluaciÃ³n; para lo cual se otorga un plazo adicional al previsto 
en el ParÃ¡grafo V del ArtÃculo 82, hasta el 22 de julio de 2020.?

DISPOSICIÃ“N FINAL SEGUNDA.- 

I. Â Â Â Â Â Â Â Â Â Â  Se exceptÃºa de la aplicaciÃ³n del ParÃ¡grafo I de los ArtÃculos 82 y 83 del Decreto Supremo NÂ° 4272, de 23 de 
junio de 2020, a las siguientes entidades pÃºblicas:

Tribunal Constitucional Plurinacional;
Tribunal Supremo de Justicia;



Tribunal Agroambiental;
Consejo de la Magistratura; y
Ministerio PÃºblico.

II. Â Â Â Â Â Â Â Â  La excepciÃ³n establecida en el ParÃ¡grafo precedente, tiene como finalidad que las entidades pÃºblicas 
seÃ±aladas, en el marco de sus atribuciones y funciones, destinen recursos para el mejoramiento del servicio de 
administraciÃ³n de justicia y la implementaciÃ³n de medidas orientadas a mejorar la atenciÃ³n de la poblaciÃ³n.

III. Â Â Â Â Â Â Â  Adicionalmente, las entidades seÃ±aladas en el ParÃ¡grafo I de la presente DisposiciÃ³n, priorizarÃ¡n recursos 
para el fortalecimiento institucional, equipamiento e implementaciÃ³n de Sistemas TecnolÃ³gicos de InformaciÃ³n y 
ComunicaciÃ³n.

El seÃ±or Ministro de Estado en el Despacho de Obras PÃºblicas, Servicios y Vivienda, queda encargado de la ejecuciÃ³n y 
cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los quince dÃas del mes de julio del aÃ±o dos mil veinte.

FDO. JEANINE Ã•Ã‘EZ CHÃ•VEZ, Karen Longaric RodrÃguez, Yerko M. NÃºÃ±ez Negrette, Arturo Carlos Murillo Prijic, 
Luis Fernando LÃ³pez Julio MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE SALUD, Carlos Melchor DÃaz Villavicencio, 
VÃctor Hugo Zamora Castedo, Ã•lvaro Rodrigo GuzmÃ¡n Collao, JosÃ© Abel MartÃnez Mrden MINISTRO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÃ•A PLURAL E INTERINO DE ECONOMÃ•A Y FINANZAS PÃšBLICAS, 
IvÃ¡n Arias DurÃ¡n, Jorge Fernando Oropeza Teran, Ã•lvaro Eduardo CoÃmbra Cornejo, Oscar Bruno Mercado CÃ©spedes, 
MarÃa Elva Pinckert de Paz, VÃctor Hugo CÃ¡rdenas Conde, Beatriz Eliane Capobianco Sandoval.


